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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MBÍ. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Antonio Segarra pidiendo que se indulte 
á su hijo Miguel Segarra y Fabregat de tres penas de pre
sidio correccional, las cuales suman 14 años y séis meses, 
que la Audiencia de Zaragoza le impuso en causas por 
tres delitos de expendicion de moneda falsa:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y lleva cumplida casi la mitad de su con
dena:
; Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 

de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de ’mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar-dos años de los 14 y seis meses 
¿le presidio correccional á que fué condenado Miguel Se
garra Fabregat en las causas de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

♦ ALFONSO.
H  Ministro de Gracia y  Justicia,

MíiiiiKel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. César Arguelles Piedra pidiendo que se 
indulte á Ramiro González Tuñon, Lorenzo y Belarmino 
Cué, Nicolás del Truébáno, Higinio Suarez, Francisco Ca
ñal, Pedro López, Manuel Balan Fernandez y JoséBermu- 
dez de la pena de 10 años y un dia de prisión mayor im
puesta. á los ochó primeros, y de la de ocho años y un dia 
también de prisión mayor á que fué condenado el último 
por la Audiencia de Oviedo'en causa que se les siguió por 
el delito de rebelión en sentido republicano:

Considerando que los reos no caucaron vejación alguna 
1 á los particulares, ni produjeron otro daño que el haber 
cortado los hilos del telégrafo, cuyo perjuicio fué tasado 
en 15 pesetas: que se disolvieron voluntariamente á los 

. dos dias, ántes de tener encuentro alguno con las tropas 
del Ejército, y que han observado siempre buena con
ducta:

Teniendo présente lo dispuesto en la ley provisional 
de 4.8 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo ^consultado por el Consejo dé Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramiro González Tuñon y con
sortes de que se ha hécho mérito del resto de las penas

que respectivamente les fueron impuestas en la causa de 
que se trata.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

£@asmel Alonso Martines»

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 

SE EXPRESAN.

T ítu los del Reino.
En 4 Marzo último. Concediendo Real licencia á 

D. Miguel López de Carrizosa y Giles, hijo de los Marque
ses de Casa-Pavon, para contraer matrimonio con Doña 
María de los Dolores Elduayen yM artinez, hija dé los 
Marqueses del Pazo de la Merced.

En 11 id. Mandando, que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de D. Cárlos María 
Stuart y Portocarrero, Duque de Huéscar, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Sarria, que última
mente tuvo hasta su fallecimiento su padre D. Santiago 
Luis.

En 17 id. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, sé expida á favor de D. Francisco 
Mendez de San Julián y Belda Real carta de sucesión con 
el título de Marqués de Cabra, por fallecimiento de su tio 
D. Martin Belda y Mencía del Barrio, que lo llevaba.

Id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de D. Cipriano Muñoz 
y Manzano Real carta de sucesión en el título de Conde 
de la Viñaza, por fallecimiento de su padre D. Cipriano 
Muñoz y Ortalea, que lo llevaba.

En 29 id. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de D. Ignacio 
María de Despujol y de Chaves Real carta de sucesión 
en los títulos de Marqués de Palmerola y Conde de Fono- 
llar, por fallecimiento de su padre D. Ignacio María de 
Despujol y de Dusay, que los llevaba.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Fernando Ca- 
sani y Diaz de Mendoza, Conde de Vilana, para contraer 
matrimonio con Doña María de la Soledad Herreros de 
Tejada y Castillejo.

Id. id. Concediendo Real licencia á Doña María Moya- 
no y Montoya, hija de los Marqueses de Caballero, para 
contraer matrimonio con D. Manuel Pintó y Lara, hijo 
de los Condes de Añorga.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Baltasar de 
Ferrer y de Senillosa, Marqués de Puerto-Nuevo, para 
contraer matrimonio con Doña María del Pilar de harrie
ra y de Vilallonga, hija de los Condes de Solterra.

Id. id. Concediendo Real licencia á Doña Isabel de 
Iranzo y Dagare, hija de los Marqueses de Aguila-Real, 
para contraer matrimonio con D. Jairrie Girona y Car-* 
ratalá.
'■ En d.° Abril. Disponiendo, de acuerdo con el dictá- 
men emitido por el Consejo de Estádb en pleno, que, pré
vio pago del impuesto especial establecido, se expida á fa
vor de D. Luis de San Simón y Ortega Real carta de su
cesión en el título extranjero de Conde de San Simón, por, 
fallecimiento de su abuelo D. Luis de San Simón y Or- 
landes, que lo llevaba.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Ignacio María: 
de Despujol y de Chaves, hijo del difunto Marqués de Pal
merola, para contraer matrimonio con Doña Rosa Ricart 
y Córdova, hija de los Marqueses de Santa Isabel.

En 4 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es-v 
peeial establecido, se expida á favor de Doña h abel Gar
cía Martínez Real carta de sucesión en el título de Mar
qués de Romera,!, por fallecimiento de su tio y esposo Don 
Manuel Martínez Pérez, que lo llevaba.

Id. id. Concediendo Real licencia á Doña María del 
Pilar Gayoso de los Cobos y Sevilla, hija del difunto Mar
qués de Camarasa D. Jacobo, para contraer matrimonio * 
con D. Juan Quiñones y Martin, hijo de los Marqueses d@ 
San Cárlos.

En 8 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de Doña Beatriz Ló
pez de Ayala y Morales Real carta de sucesión en el título 
de Conde de Casa-Ayala, por fallecimiento de su padre 
D. Pedro, que lo llevaba.

En 17 id. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de D. Luis Valdés 
y Vereterra Real carta de sucesión en el título de Mar
qués del Real Trasporte, por fallecimiento de, su padre 
D. Juan Guillermo, que lo llevaba.

En 29 id. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de D. Francisco 
Osorio de Hoscoso, Duque de Maqueda, Real carta de su
cesión en los títulos de Duque de Serra y Duque de Mon- 
temar, con Grandeza de España de primera clase, y de 
Conde de Altamira á consecuencia del fallecimiento de su 
padre D. José María, que los llevaba.

Id; id. Aprobando el desistimiento que del derecho á 
suceder en el título de Marqués de Astorga y en la Gran
deza de España de primera clase á él unida ha hecho Don 
Francisco Osorio de Moscóso, Duque de Maqueda, en fa
vor de su hijo primogénito D. Francisco Osorio de Hos
coso y Urries; y mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de éste Real carta 
de sucesión en el mencionado título y Grandeza por falle
cimiento de su abuelo D. José María Osorio de Moscoso y 
Carvajal, que los llevaba.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Lorenzo Morefc 
y Remisa, nieto del primer Marqués de Remisa, para con
traer matrimonio con Doña María de las Mercedes Arroyo 
y Moret.

Madrid i.° de Mayo de 1882.

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q . D. G.) del ex

pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 15.000 rs. anuales que por recompensa de salinas figu
raba en el presupuesto de Obligaciones generales del Es
tado, bajo el núm. 13 del cap. l.°, art. 2.°, sección 4.a, á 
favor del Marqués de Tamarit:

Resultando, según dos testimonios dados en Tortosa 
por el Escribano D. Ramón Guardiola en 1845 y 185T, con 
relación a dos certificaciones originales libradas por el 
Escribano de Cámara del Consejo de Hacienda D. Andrés 
de Vera López en 23 de Setiembre de 1765 y 13 de No
viembre de 1766, que por sentencias de vista y revista 
dictadas por dicho Consejo en Sala de justicia en 8 de No
viembre de 1732 y 13 de Abril de 1733 en pleito seguido 
entre D. Plácido Riu y Foix y la Hacienda, representada 
por el Fiscal, sobre recompensa de una salina incorporada 
al Estado, que perteneció á aquel, sita en término de Tor
tosa, lugar de Amposta, distrito de los Alfaques, sedecla^ 
ró al D. Plácido Riu con derecho á cierta cantidad que se* 
determina como valor en tasación de la salina indicada, y 
obligada la Hacienda, miéntras no la satisficiese, á abo
narle 800 escudos de plata doble en cada año á manera 
de censo, á contar desde la fecha dé la incorporación: 

Resultando que por dos Reales resoluciones, expedidas 
prévia consulta del Consejo y de conformidad con él, á 
instancia de D. Antonio Riu, cómo hijo y heredero único 
de D. Plácido, en 8 de Agosto de 1765 y 20 de Octubre 
de 1766, se matidó llevar á efecto lo sentenciado, y que se
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diera á aquel certificación de crédito por las pensiones 
vencidas, poniéndole al corriente la renta para Jo sucesivo: 

Resultando que no ha sido indemnizado el partícipe 
del valor de la salina ni se le ha devuelto el precio, propo
niendo por tanto esa Dirección general la declaración de 
subsistencia de la carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que cualquiera que fuese el fundamento 

que se tuviese anteriormente en cuenta por esa Dirección ■ 
para incluir esta carga-en la relación publicada en la Ga
c e t a  en 1870, la ley de 1880 es la que concedió el último 
plazo para la presentación de documentos:

Considerando que está probada la incorporación al Es
tado de la salina, y la obligación que por sentencia del 
Consejo de Hacienda tiene éste de abonar al ■ partícipe 
cierta cantidad como indemnización de la salina, ó la ren
ta  de 15.000 rs. en su lugar:

Considerando que aquella no ha sido devuelta ni in
demnizado su antiguo dueño, y que lo acordado en los ex
pedientes análogos del Ayuntamiento de Clamosa, de 
Huesca y del Seminario conciliar de San Cárlos Borromeo 
en Zaragoza, procede también en el presente;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la carga de jus
ticia de que se trata, y al interesado con derecho al perci
bo de las rentas devengadas y no satisfechas, prévias las 
justificaciones correspondientes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

CAMACHp.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativa á lá suspensión 
del Ayuntamiento de Mecina de Fondales decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 de Abril 
próximo pasado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Mecina de 
Fondales, decretada por el Gobernador de Granada.

En virtud de diligencias instruidas por consecuencia 
de la visita de inspección girada á las oficinas municipa
les fiel referido pueblo, resolvió la expresada Autoridad, 
según participa en comunicación de 11 del actual, suspen
der al Ayuntamiento en el ejercicio de sus funciones, 
nombrar otro interino, y pasar copia literal del mismo ex
pediente al Juzgado de primera instancia de Orgiba, para 
que procediera álo que en justicia correspondiera en vista 
de las ilegalidades que de aquel se desprendían.
' De los cargos expresados en la Memoria del Delegado, 

y que sirvió de fundamento á la providencia del Gober
nador, hay algunos que se refieren á hechos anteriores 
al 1.° de Julio de 1881, en que se constituyó el Ayunta
miento actual; por lo cual, según tiene expuesto la Sec
ción en repetidos informes, no deben ser ya corregidos en 
la esfera gubernativa, por más que deban ser sometidos 
á los Tribunales aquellos que pudieran constituir delito 
penado en el Código. Con relación al actual Ayuntamiento 
resulta del informe del Delegado: que los fondos no se 
custodian en arca de fres llaves, ni se acuerda mensual
mente su distribución; que el Depositario no tiene cons
tituida fianza; que no existe libro de intervención; que no 
consta en actas el nombramiento de la Junta municipal; 
que el Ayuntamiento acordó no dar á los contribuyentes 
por consumos los resguardos de las cantidades pagadas á 
cuenta hasta que recibiesen las de talón, una vez aproba
do el repartimiento por la Administración económica; que 
no medió formación de expediente para el aprovecha
miento de espartos; que en el repartimiento para la'con- 
tribucion de consumos no se habían observado todos los 
trámites y requisitos establecidos, y se habían hecho al
teraciones en favor del Alcalde, de algunos Concejales y 
contribuyentes, quedando otros vecinos perjudicados; que 
al verificarse el arqueo habían resultado de ménos 625 pe
setas; que habiendo un sobrante de 2.475 pesetas en el re
partimiento girado en el año anterior por consumos, el 
cual habia de ser á ménos cobrar en el presente, se ignori 
raba el paradero de aquella suma; que aparecían abona
das indebidamente al Depositario 170 pesetas por el 10 
por 100 de los aprovechamientos de esparto, y por último, 
que á pesar de haberle sido satisfecho al Ayuntamiento el 
importe de 4 por 100 del recargo por-territorial, no apa-, 
recia cargado en Caja aquel ingreso.

Es evidente, pues, que los hechos referidos no sólo im* 
plican infracción de diversas disposiciones de la ley Mu
nicipal, sino que demuestran graves abusos en perjuicio

de los intereses del pueblo; y si bien los que se refieren á 
distracciones de fondos habrán de ser en su dia objeto de 
examen y censura al calificar las cuentas, todas ellas uni
das á las demás faltas enunciadas constituyen sobrado 
motivo para corregirlas desde luego con la suspensión, 
atendida la gravedad que revisten.

Por lo demás, las infracciones legales en materia de 
elecciones, la inclusión de D. Francisco Pages como elec
tor, siendo vecino de Granada, la concesión á éste de 
aprovechamientos comunes á consecuencia de acuerdo 
de 22 de Abril de 1861, considerándole para el indicado 
efecto, aunque no para las cargas, como vecino y primer 
contribuyente, la trasferencia de 500 pesetas incluidas en 
el presupuesto de 1879 para obras públicas y aplicadas 
después al pago de honorarios al Ingeniero de Montes, las 
exacciones indebidas para el pago del amillaramiento 
en 1880, el desfalco de 1 250 pesetas procedente de la 
renta de encinas en 1877, con otros'cargos expresados en 
el informe del Delegado1, todos ellos anteriores al 1.° de 
Julio de 1881, en que empezó a funcionar el actual Ayun
tamiento, son muchos de ellos de tal naturaleza, que con 
razón han sido puestos por el Gobernador en conocimien
to de los Tribunales.

En este concepto, y considerando que el Ayuntamiento 
de, Mecina de Fondales ha incurrido en ¡faltas graves con 
perjuicio délos intereses municipales, la Sección es de 1 
parecer:)

1.* Que procede confirma,r la ¡suspensión decretada’ 
por el Gobernador, y advertirle que el Tribunal competen
te para proceder criminalmente contra los Ayuntamientos 
es la Audiencia del territorio:

2.* Que conviene encargar á la expresada Autoridad 
que, sin perjuicio de lo que resuelvan los Tribunales acer
ca de los hechos sometidos á su conocimiento, adopte las 
disposiciones oportunas para regularizar la administra
ción del pueblo, y hacer que se cumplan exactamente las 
disposiciones legales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo, 
se propone.

De Real orden lo’digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión del expediente de su 
referencia. Dios guardeá Y. S. muchos años. Madridj4  de - 
Mayo de 1882. >

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada. ?

MIN IST ER IO D I  FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la estadística 

de la producción de los montes públicos durante el quin
quenio de 1866 á 1870; y reconociendo la verdadera im
portancia que reviste este trabajo como censo aproximado 
de los rendimientos en metálico y en especie de la riqueza 
forestal de carácter público, y al objeto de dar á conocer 
estos datos de gran interés, no sólo para apreciar su valor 
y deducir las ventajas que reporta su conservación y fo
mento, sino que también para servir de base á ulteriores 
estudies dasonómieos relacionados con la agricultura y 
la ganadería; S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se manifieste á V. E. el agrado con que ha visto la 
referida estadística, y que de ella se haga una tirada 
de 600 ejemplares con cargo al crédito concedido para 
impresiones en el cap. 19, art. 2.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio, los cuales se distribuirán de la manera 
que V. E. estime más conveniente á los fines indicados.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1832.

ALBARBDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: En vista de repetidas instancias en solicitud 
de que sean admitidos á la prueba de curso en Junio pró
ximo los alumnos que por causas independientes de su 
voluntad formalizaron la matrícula en los establecimien
tos de enseñanza en Octubre último; considerando que 
por su demora han sufrido la pena de satisfacer dobles 
derechos, y que no hay fundamento bastante para agra
varla entorpeciendo la marcha de sus estudios; S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, como gracia es
pecial y en tanto que no se acuerde otra cosa, que se ad
mita indistintamente á todos los alumnos matriculados á 
la prueba de curso en los exámenes ordinarios de Junio, 
sin perjuicio de la facultad concedida á los Catedráticos 
para aplazar estos exámenes por falta de asistencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardeá V.I. muchos años. Madrid 24  
de Abril de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 5 del 
actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en 
nombre de D. Mario Menéndez Alvarez, D. Inocencio Perez 
Diaz, D. Rafael Alberni Illa y D. José Anguis García, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio clel dignu 
cargo de V. E. en 13 de Noviembre de 1880, que desesti
mó la instancia presentada por D. Fermín Hernández Igle
sias, á nombre de los recurrentes, para que se dejara sin 
efecto el art. 2.° del Real decreto de 18 de Abril de 1879, 
y se declararan de abono á los interesados los sueldas y 
sobresueldos correspondientes á los destinos que desempe
ñaban hasta la fecha en que se puso el cúmplase al refe
rido Real decreto:

Resulta:
Que al plantearse en la isla de Cuba la reorganización 

de las oficinas centrales y provinciales de Hacienda*' el 
Gobernador general en 15 de Noviembre de 1878 acordó, 
con carácter de interinas y á reserva de la aprobación de 
S. M., la traslación y cesantía de los empleados que en 
ellas prestaban servicios; y en su virtud recayó el Real 
decreto de 18 de Abril de 1879, por el cual se aprobaron 
los nombramientos, traslaciones y cesantías interinas, ex
presando el art. 2.° de dicho Real decreto que aquellos 

; acuerdos surtían todos sus efectos legales desde la fecha 
en que se haya acreditado la posesión ó cese en las ofici
nas respectivas, acompañando la relación de los funcio
narios que fueron nombrados y los declarados cesantes 
por reforma:

Que D. Fermín Hernández Iglesias, en nombre de va
rios empleados que resultaron cesantes, presentó instan
cia el 30 de Agosto de 1880 ante el Ministerio de Ultra
mar con la súplica de que se dejara sin efecto el art. 2.* 
del antedicho Real decreto, y en su lugar se declarara que 

■ las cesantías de los empleados se entendieran en la forma 
1 prescrita en las disposiciones vigentes; es decir, que no
* surtían, efectos retmefiv%siñqc.d^sde 'ja fecha en que se 
i puso* el cúmplase al Real decreto porla rAutoridafi sr^pe- 
' rior de Cuba, y que se abonara á sus representados los
sueldos y sobresueldos de los respectivos cargos que des
empeñaban hasta la referida fecha del cúmplase:

Que instruido expediente, se dictó la Real órdon de 13 de
* Noviembre de 1880 al principio extractada, por la cual se 
desestimó la instancia, teniendo para ello principalmente en 
cuenta que los funcionarios en cuestión dejaron definiti
vamente de prestar servicios desde el momento en que por 
la Autoridad superior de la isla se planteó de hecho la 
reorganización que dió lugar á los ceses de los mismos 
funcionarios:

Que el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en la re
presentación expresada, presentó demanda en via con
tenciosa contra la referida Real orden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propó
sito de que fuese revocada, y que en su lugar se recono
ciera á los demandantes el derecho á cobrar sus sueldos 
y sobresueldos hasta el dia en que confirmada su cesantía* 
se puso el cúmplase por el Gobernador general de la isla 
de Cuba, haciendo el abono conforme á lo establecido en 
la Real orden de 3 de Setiembre de 1879, según que hu
biesen esperado ó no en la isla de Cuba la resolución del 

I Gobierno de S. M. á las cesantías interinas acordadas por 
el Gobernador general:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis-' 
cal de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admi
tida, porque además de referirse á una resolución de ca
rácter general, el actor se proponía impugnar lo resuelto 
por el art. 2.° del Real decreto de 18 de Abril do 1879, y  
publicado este Real decreto en la Gaceta de la HaVaná- 
en 10 de Mayo de 1879, la demanda presentada el dia 12 
de Mayo de 1881 resultaba fuera del plazo legal al efecto 
fijado.

Visto el Real decreto de 28 de Junio de 1860, que para 
presentar demandas en via contenciosa sobre los asuntos 
procedentes de las Antillas, fija el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha en que se hicieran saber las reso
luciones administrativas: o

Considerando:
!.• Que al solieitar D. Fermín Hernández Iglesias dél

Ministerio de Ultramar, en 30 de Agosto de 1 8 8 0 , qúe se 
dejara sin efecto lo declarado en el art. 2.° del Real de
creto de 18 de Abril de 1879, en cuanto á los efectos de la 
cesantía de los empleados en cuestión, reconoce quedo 
prescrito en dicho artículo causó el supuesto agravio en 
que se apoya la demanda, y por tanto no puede ménos de 
estimarse que se dirige ésta contra el art. 2.° del ya citado 
Real decreto: '

2.° Que publicada en la Gaceta de la H atom dellO de
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Hayo do 1879 la demanda presentada en 1% de igual mes 
de 1881, resulta fuera del plazo legal el efecto señalado;

La Saíe , de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., -' tiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva Lecha referencia.»

Y coa formándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, se ha servido resolvei 
de conforajidad con el mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchoí 
años. Madrid %6 de Abril de 188%.

FERNANDO DE LEON Y CASTILLO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL. I

MINISTERIO DE MARINA. I

Dirección de Hidrografía. i
A V IS O  Á LO S N A V E G A N T E S . I

N ú m e r o  3 4 .  I

En cw jtose recibaAbordo este aviso, deberán corregirse I
los planos* cartas y derroteros correspondientes. 1

Gattegat. I
D iq u e  e n  L in d h o l m e n  ( c e r c a  d e  G o t h e n b o u r g , S u e -  i 

cía). (A. I I , tiám. 31/174. París 188%.) Un nuevo dique I 
acaba de abrirse en Lindholmen (canal de Gothenbourg). I 
Tiene I0 ím?%.de eslora, %%m,4 de manga en su parte su- I 
perior, y 9L9 de eslora y 14‘85 de manga, en la inferior; I 
la entrarla está en 14m ,85 de profundidad, y el calado del I 
dique es de 5m,94. ]

Cartas números %%9, 49%, %13 y 648 de la sección I. I
MAR DEL NORTE. I

Países Bajos. 1
Luz de Dirkoomsduin. (A. H., núm. 35/197. París 188%.) I 

La luz de dirección de Dirkoomsdpiin debe colocarse á I 
unos 107^ hacia el faro de Kijkduin, bajo la misma mar- 1  
caeion con respecto á este último. I

Desde el %3 de Marzo de 188%, una luz provisional fija, I 
Uanea, se enciende en una percha con bola, la que sirve I 
de marca durante el dia, y se halla situada en la casa del | 
antiguo foro. I

P oL cIoe de la nueva luz: latitud N. 5%° 56' 50"; Ion- 1 
gitud IL 5' %7".

Cartas números 19%, %18 y 5%6 de la sección I; y 45 de J
la II. • ....... *• I

MAR ROJO.
Golfo de Snez.

Ya liz a d e l  p u e r t o  d e  T ü r  (Ton). (A . H.ynúm . 33/190. ¡ 
Paris i 8 8 %.) El Comandante del Forbín participa que una i 
valiza formada de cuatro montantes de madera terminada 
por uno bola Manca, y  de una altura total de % á %m,5, im : 
dica el extremo S. del arrecife¿ que prolonga la costa O. 
de la bahía de Tor.

Cartas números %%9, 454 y 596 de la sección I; y 551, 576,
645' y 695 de la IV. ; ;

MAR DE LAS JN D IA S. 
Indosfan (Costa Oeste).

L ím :t e  d e  l a s  p e s q u e r í a s  e n  l a s  in m e d ia c io n e s  b e  
Bombay, (A. R , núm. 35/198. Paris 188%.) Toda la parte 
situada delante de la entrada del puerto de Bombay y 
jeomprendida entre los faros de Kenery ó Khundari, de la 
isla Prongs, marcados respectivamente al E., está libre de 
las pesqueras que la cubrían, y en lo sucesivo quedará 
expedita para la navegación: háeia el N. y el S. de dicho 
espacio, no se ha impuesto restricción alguna para el ca
lamento de las pesqueras. En consecuencia, no hay que 
sujetarse, para franquear este espacio, á mantener el faro 
de Prongs al N. %8 ° E.

Los baques que recalen del S,, deberán llevar la luz de 
Kenery a! 8 . del E*, ántes de hacer rumbo sobre el buque- 
faro exterior: los que vienen del N v pondrán la luz de 
Prongs al N. del N., ántes de gobernar sobre ella..

Marcaciones verdaderas. Variación: 1° 7 'NE. en 188%.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 5%3 y 565 de 
lá  IV.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA. 
Célebes (Costa SE )

 ̂ A r r e c i f e  K o k o , , c e r c a  d e  l a  i s l a  B in o n g k o .  (A. JET., 
ranero 35/199. París 188%.) Él Comandante del Bwdjer- 
fws&ing, participa que el veril del S. del arrecife Koko 
|Kárang-Iíoko),? sobre el que; naufragó el Waíkt¡m9 está en 
latitud 80 6 ° ^ ;  y longitud E. 130° 31' 33".

Nota. Según el mismo Comandante, laAsla Binongko 
debe situarse 15 millas al N. de la posición que le asignán 
las cartas. b

u   -i

Cartas números 456 y 604 de la seecion I.
Java (Costa N.)

y Luz e n  Djoewana (Joana). (A. ff., núm. 35/800. 'Pfc 
n$  188% > Desde* el 1 1  de Marzo de 188%, uiialuz de puéttó 
fia, blav y se enciende en Djoewana (Joana), sobre un 
pes&ánt* de hierro, en una casa rebta¡«gGlarx - t 

 ̂ Aparato dioptnco de, 6/ orden,

| |  núa^os t&- y « 6 ?^;iá ^cci0ff‘ 1 ; í/584;yv-4í^ de

Borneo (Costa del NE.)
A r r e c i f e  K a r a n g  M a la b a n g a n .  (A . H., núm. 35/%0i. 

París 188%.) Ei Comandante del Deli participa que el 
arrecife Karang Malabangan, sobre la costa NE. de Bor
neo, está en las marcaciones siguientes: punta O. de Ka- 
kaban, al N. 15° 35' E.; la punta O. de Sangalaki, al N. 
14° 48' O.; la montaña Padie, al N. 85° %%' O.

Cartas números 596, 456, 604, 574 y 60 de la sección I. 
Madrid 15 de Abril de 188%.=Juan R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .

Relacion de las inscripciones intrasferibles de la renta perpé
tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha emitido desde  
el %4 al 30 de Abril próximo pasado á las Delegaciones de Ha
eienda de las provincias que á continuación se expresan para  
su entrega á las Corporaciones ó establecimientos á cuyo favor  
se hallan expedidas. J

CAPITAL j
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nom inal. |

___________ á que corresponden. neaU~CénlS.

PROVINCIA DE ALBACETE.
Ayuntamiento de Navas de Jorquera... •«  177*33 1

PROVINCIA BE ALMERÍA.
Ayuntamiento de Alhabia.  ........................   10.%08‘74
dem de Abrucena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í%4
dem de Alm ería .............     5.763*35
dem de Antas     • • 11.713*31
dem de Bentarique  .....................................    8.65%
dem de Bacáres .......... ........................ 84%*70
dem de Benahadux, ................. _3.1%0*03 ;
[dem de Oamjáyar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65.164*66 \
dem de Cuevas de V era. ........ ......... .....  * •« .. 7.57687
dem de Fines.. . . . . . . . . . . . . . .    . 1.51%
dem de Gcrgal. #. • ..« . * . . .  .* •« .« .• •* .• . . .  <» 11.584 0% -
dem de HuercaKOvera. . . . . . . . . . . . .  « ■ ....... 1 ̂ .17716
dem de Instincion   16.707*36
dem dé Lucámena . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . « . . . . .  473 I
dem de Mojácar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66.0%O-0%
dem de Paterna. • • .■ . . . . .» . . . . .  •• . . .  • - . . . . . .  %.68l 98 J
dem de Purchena.  . .  ............ ........ ............  15.33%‘07 ;
dem de R ágol     .................................... %1.318*70 ¡
dem de Sorbas............................................... 36.454*35
dem de Urracal....................................................  11.733*97
[dem de Vélez-Rubio............................................  71.376*63
[dem de Zurgena  .....................................  14.%49‘93

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Ayuntamiento de Acedera. 44%.760*15
Idem de Alj ucen  .............     109.%64‘08
Idem de Alburquerque  .........        %3%.587‘39
Idem de Arroyo dfe San G e r v a n . . . . . . . . ^ . . ^ Y  %50.899*99
Idem de Villanueva de la Serena • • • • . .  • • • •«. . 16.000
Idem de Villálba» . . . . . . . .  • • . . .  • • %.793
Idem de Valdéeaballeros.. . . . . . . . .  « . . • . . . . .  ■ 464^469*04
Idem de Zarza-Capilla.  ...........................  %%:747‘40

PROVINCIA PE CÁCERES.
Ayuntamiento de Acebo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53.9%9‘55
Idem de Gargüesa ................... . 79.118*87
Idem de Huélága . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  174.%94‘63
Idem de Jara íz  ...............................  47.495‘%4

PROVINCIA DE CUENCA.
Ayuntamiento de Osa de la Vega. .........   15%.969‘73
Idem de La Parra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9%.435‘%5
Idem de Las Pedroñeras..  ................  19%.166‘58
Idem de Priego          .............   358.51%*30
Idem de El Pozuelo..............................    11.7£0‘06
Idem dé É l Peral . . . . . . . . . . . . . . . ----------. . . . .  &071‘%9
Idem de La Paraleja............................. .............. 5.8,89%*54
Idem de Pineda. ................................. %5.d 16*08
Idem de Quintanar del R e y . .............................  5.748*03
Idem de Ribagorda  .............................  1.999*98
Idem de Reillo  ................ 3.733*36
Idem de Rozalen del Monte. . . ------------ . . . . . . .  %.733‘35
Idem de Rubielps B ajos......................  6.91%*05
Idem de Ribatajada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.004
Idem de Rada de Haro    .........      83.489*81
Idem de Santa Cruz de Moya-----------. . . . . . . . .  9.540‘¿%
Idem de Salinas del Manzaño   5.760
Idem de Solera,.  ........  185.413*31

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Ayuntamiento de Hueva. ...............  . 87.!34*%6
Idem de Rebollosa de Jadraque. ...........   79.%68‘10
Idem de Riofrio   ................................................  60.540*09
Idem de Romerosa ............................   103.344*47
Idem de Retiendas......................................................  6.600
Idem de Robledo...........................................   $16.56%‘%(]
Idem de Robredarcas. .............   34.197*47
Idem de Romanillos de Atienza. . . . . . . . . . . . . .  80.334‘%8
Idem de R a ta  ..............................  41,140
Idem de Rebollosa de H ita ....................            37>398‘3S
Idem,de Riva de Saeliees. .......................  .9Í9$8
Idem de Ruguiíla.. . . . . . . . . . . . ---- ------ -. . . . . .  37.05*5*57

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Ayuntamiento de Azofra, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L60Q
Idem de Clavijo  .............     IfyAW'SZ
Ideni de E ntrena... , . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3^06*lf
Idem do; Igea. : j 1.375*9¿j
Idem deLezadel Rio Leza. . . . . .  3%.j958*4S
ídem de Leiva.               . 5.%96*3fJ
ídem de El R edaí. ........  ' t ó M m

í Idem de Rincón de S o to .. ........................
| Idem dé, Rabanera. . m am w
i Idem de Torrecilla sobrerÁlesanco.. . . .  . ♦ , .  . ,  . 7¿76í?*il

Idem de Tormentos..'....................•■* * * ® • ?. >
Id^m de CellórigOw. i ,.. > ,
Ia e p  de Éuenmayór..,., . > . . . .  W W S S é
Ideúi . . . . . . . . . . . . . .  v
Idem deHansilla. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

j Idem de Pinilíos. ^. , .  -.v..»^
Idem díé San Vicente................................     f,
Idom deBañarés..*»»♦, • » > ^ < v> ■'

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nom inal.

áque corresponden. ^ ___________ 2______ 1_______________Reales. Cénts.

lem de Casalareina............................................  l%1.701‘%8
lem de Camprovin..............................................  15.644*71
iem de Corera......................... *.......................... 8.053*60
lem de Canales.................................................... %.5%6‘01
iem de Daroca.................................................... 17.407*04
iem de Ezcaray. .............     166.307*49
lem de Enciso................................    317.144*08
dem de Galbárruli..............................................  S19.17%*38
iem de Gallineros de Cameros .............. l.%99‘9&
dem de Gimileo....................................................  7.%79‘96
dem de Gallinero de Rioja......................    83.9%0‘0i
dem de Hornos....................................................  13.094*39
dem de Heree........................................................ 6%.319*39
dem de Hormilla  ..............................   45.%33‘38
dem de Haro...................   4%3.%66‘$8
dem de Lardero..  ............................................. 19.977*50

PROVINCIA DE MURCIA.

Ayuntamiento de Alhama...................................  44.436
'dem de Abanilla..................................................  69.088*85
[dem de Alguazas..  ..................... ................ 7.11 %*59
[dem de Blanca......................................... .. 35.799*94
[dem de Cartagena. ............................................. 3.05%
ídem de Ceuti..........................   6.%33‘30
Idem de Caravaca................................................  85.544*01
Idem de Cieza...........................................    5.%13‘30
ídem de Fortuna. .....................   135.4%7‘84
Idem de Lorquí.....................................................  66.887*87
Idem de Librilla.................................................... %.986‘68
Idem de Moratalla ..........................................  17,917*87
Idem de San Javier].......................................... ... 35.133*33
Idem de Ulea..................................  !%7.098‘6Q

p r o v i n c i a  d e  s a l a m a n c a *

Ayuntamiento de Villaseco de los Reyes  1G%.198‘%8
Idem de Villavieja.........................................   416*04
Idem de Valdemierque..........................................  59.400
Idem de Villaverde.................................    8.817*40
Idem de Zamayon............................   %53.333‘97

PROVINCIA D E SANTANDER.

Ayuntamiento de Ampuero- por Ampuero.  %.47%*45
Idem de Alfoz de Lloredo por Cobreces.. . . . . .  4.016*71
Idem de Barcena de Cicero por dicho pueblo.. .  4.%59‘51
Idem de id. id. por Ambrosero.    .................. 4.666*68
Idem de id. de Piá de Concha por Bárcéna.. . . .  15.336*05
Fdem de Camargo por Escovedo * . . . . . . .  48.833*38
Idem de id. por Muriedas....................... . 6.16%‘40
Idem de Cabezón de la Sal por dicho pueblo.. .  14.869*38
Idem de Corvera por San Vicente de Toranzos. 8.586*65
Idem de Cabuérniga por Car mona   4.440
Idem de id. por Renedo ...............................  6.5%6‘70
Idem de id. por Selóres......................................... 7%7‘%0
Idem de id. por Sopeña.................................... 5.450*66
Idem de Castañeda por Socobio.........................  693*33

PROVINCIA. DE SEGOVIA.

Ayuntamiento dé Mofltejo de la Vega de la Ser- 
rezuela. l.%67*60

Idem de Pinarnegrillp.. ...........    6%.903‘65
Idem de Riaza. .............................................  %99‘%5
Idem de Rivota. *    ........................................... %.757‘%5
Idem de Sigueruelo.............................................  4.33 í ‘08
Idem de Serracin     .................... 9.195*13
Idem de Samboal.  ..................        933*38
Idem de Barbolla..................................................  18.793*48
Idem de Puebla de Pedraza...............   %%3.91%

PROVINCIA DE SEVILLA. •

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira................ %.%84‘%0
Idem de id. de Castilleja  ................... 1.400

PROVINCIA DE TERUEL.

Ayuntamiento de Rubielos de M ora. ..............  6.3%%*98
Idem de Villel................................     3%.871‘08
Idem de Villahermosa.  ...........   %.4%6'70
Idem de Villanueva de Rebollqr.. . . . . . . . . . . . .  6.973*35

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ayuntamiento de Pesquera de Duero................ 104.954*86
Idem de Padilla de Duero..................   674*67
Idem de Puente de Duero..................................... 1%5.498‘68
Idem de Pozal de Gallinas...................................  %.47%*38
Idem de. Torrescárcela........................................... 99.539*70
Idem de Trigueros............................    $71.448*64
Idem de Ciguñuela ............................................. 18.9%9‘30
Idem de Corrales de Peñafiel. ................... %.16Q
Idem de Comunes de Moral dé la P eñ a .. . . . . . .  7.%91‘%8
Idem de Olmedo....................................   470.673l07
Idem de Peñalba de Duero...............................................68.514*%%

PROVINCIA BE ZAMORA.

Ayuntamiento de Carrascal. ............... *. 10.966*05
Idem de Casaseca de los C hañas.. . . . . . . . . . . .  %.487‘%0
Idem de Castrillo de la Guareña. ................ 58.497*6%
Idem de Cereeinos del Carrizal.. . . . . . . . . . . . . .  37.%75‘99

Madrid 3 de Mayo de 188%.=» El Director general, José
Creaerh. '

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

s^ ;á  qojitinuarion para el dia 8 del corriente, de diez á una 
áe ja tarde:
: i n t e r e s s s  d e  r e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  n o  d e p o s ita d o s .

P n tíe r semestre de 1881, carpetas números 803 y 804 de 
áéíalamíéntó. 

Segundorseméstre de l881, e&rpetas números 765 & 770 de

RESGUARDOflÚÁLPORfADORÁMÓRTIZADOS.

.: Sárteó de ®  deJtóio de 1875, carpeta n te j  559-de señala*
m fc m .  . :  • r-

Idem id. id» dé 1878, carpetas números 537 á  539 de id. 
Idesí; id. id. de l8^0, carpetas múixíero&ú77 yj478 de id; 
Jdqni id  ̂ id. y  dé Jé.

tr*m <
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g en era l d e  B eneficencia y  Sanidad.
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Adminis

trador délos baños deGraena, Granaba, en s o l i c i t u d  dirigida a 
éste centro para que se abra al público el mencionado 
rio, esta Dirección general b a  tenido a bien accede:r 
apertura de los b añ os de Graena, según solicita su A ü m m is

^ M a d r id  3 de Mayo de 1883. =  El Director general, Leandro 
Rubio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l de Instrucción pública.
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Se halla vacante en la Sección de .Bibliotec,a® f  j 1pĉ 5 ? Cl f®Archiveros, Bibliotecarios y  A n t i c u a r i o s  una p l a ^ e  Oficial de 
tercer grado, dotada con el sueldo anual de 3.1XJU pesetas, la 
cual debe proveerse con arreglo al art. 56 del reglamento de 35 
de Marzo de 1881 por concurso entre todos los Ayudantes dv la 
misma sección que lleven en ella dos años de servicio.

Los concurrentes presentarán en esta Dirección general en 
el término de un mes; á contar desde lâ  publicación de este 
anuncio'en la G a c e t a  d e  M ad rid , las solicitudes documentadas 
en que se justifiquen los títulos, méritos y servicios alegados; 
en la inteligencia de que sólo serán admitidas basta las cinco 
de la tarde del dia en que el citado plazo espira.

Madrid 4 de Mayo de 4882.=E1 Director general, Juan F a 
cundo Riaño.

Dirección g en era l de Obras p úblicas.
Ferro-carriles. j

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio para la subasta del ferro-carril de Monforte á 
Orense publicado en la G a c e t a  del dia 8 del actual, aparece por 
error de copia en la tarifa.—m e r c a d e r ía s .—Primera clase, ca
silla de precios de trasporte, la cantidad de 0‘6625, en vez de 
0‘4625, que es la verdadera.

T ribunal de oposiciones-
á las plazas de Auxiliares, vacantes en la Facultad 

de Dere cho de la Universidad Central.
El dia 10 del actual, á las ocho de la noche, darán principio 

en el salón de Grados de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad los ejercicios de oposición á dichas plazas.

Los Sres. D. Hirió Guimerá, D. Angel Salcedo y D. Ignacio 
Alonso, que componenda primera trinca, se servirán concurrir 
el expresado dia y hora á practicar el primer ejercicio, de
biendo el Sr. Guimerá dar lectura á la Memoria que tiene pre
sentada; asimismo dará lectura á su Memoria también, el 
inéves 11, á la misma hora y en el mismo local el Sr. D. An
gel Salcedo, conforme á lo preceptuado en las disposiciones
vigentes. ' _  ' •

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento del público y de los opositores.

Madrid 5 de Mayo de 4882.=E1 Vocal-Secretario, Emilio 
Nieto. .

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.
Gobierno de la  provincia  de Segovia .

Sección de Fomento. —Montes.
El dia 3 de Junio próximo, y hora de las doce de su maña

na, tendrá lugar la subasta doble y simultánea ante este Go
bierno y el Alcalde del Espinar de 3.500 pinos divididos en 
cuatro lotes; dé 550 el primero, y tasado en 5.540 pesetas; él 
segundo de 1.036, en 11.811; el tercer© de 1.150, en 43.M0, y el 
cuarto de 764, en 9.540 pesetas, y bajo los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en este Gobierno y en la casa de 
Ayuntamiento del Espinar, y modelo de proposición que tam 
bién se inserta.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de la pro
v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M ad rid  para conocimiento del público en 
general y de aquellas personas que deseen interesarse en la li
citación.

Segovia 1.* de Mayo de 4882.=E1 Gobernador, Toribio Ruiz 
de la Escalera.

Modelo de proposición.
D. N , N., vecino d e . . . . . ,  cual acredita con la adjunta cé

dula personal, enterado del anuncio para la subasta de los 3.500 
pinos señalados para su corta en la dehesa de la Garganta de 
la villa del Espinar, publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm ero.. . . .  (en letra), de este año, y de las condicio
nes referentes á la misma, deseando obtener el aprovecha
miento de los (número de pinos), expresado en letra,
comprendidos en el lote   en que aquellos fueron divididos
para su ejecución se^un las indicadas condiciones y disposi
ciones vigentes, ofrece por dicho lote la cantidad de (ex
presada en letra), después de haber prestado la fianza necesaria 
al efecto, cual acredita con la adjunta carta de pago, n ú m .. . . .  
(de la Tesorería ó de la Depositaría del Ayuntamiento del Es
pinar.)

(Fecha y firma.)

El dia 3 de Junio próximo, y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar la subasta doble y simultánea ante este Gobierno 
y el Alcalde del Espinar de 600 pinos, tasados en 6.000 pesetas, 
bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en 
este Gobierno y en la casa de Ayuntamiento del Espinar, según 
modelo de proposición que también se inserta.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  para conocimiento del público en 
general y de aquellas personas que deseen interesarse en la li
citación. "

Segovia ! /  de Mayo de 4882.=»E1 Gobernador, Toribio Ruiz 
de la Escalera.

Modelo de proposición.
D. N.N¿, vecino de . .  . . cualacredita coaiáadjunta cé

dula personal, enterado del anuncio para la subasta de los 600 
pinos señalados para su corta en el iítió Peña Morena del 
Monte, aguas vertientes de la villa del Espinar, publicado en 
el Boletin oficial de: esta provincia ¿ número1. .  . .  .i(en letra) de 
este año, y  de las condiciones referentes á lá misma,vdeséáudp 
obtener el aprovechamiento de dichos pinos para su ejééúeióiiJ

según las indicadas condiciones y disposiciones vigentes, ofre
ce por dicho aprovechamiento la cantidad d e  (expresaaa
en letra), después de haber prestado la fianza necesaria al efecto, 
cual acredita con la adjunta carta de pago, numero . . . . . ,  ( e 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia o de la Depositaría 
del Ayuntamiento del Espinar.) y fim a )

D iputación prov in cia l de M adrid.
La Diputación provincial, en sesión de 28 de Abril último, 

ha acordado sacar á pública subasta, que tendrá lugar el saba- 
do 13 del actual, á las tres de la tarde, en el local de la Lorpo- 
racion, plaza de Santiago, núm. 3, la enajenación de un docu
mento de crédito expedido por la Sociedad minera La indus
triosa á favor de D. José Agundez y Yanguas por la cantidad 
de 15.931 rs. 29 cents., y que hoy pertenece al Hospital provin- 
cial de esta Corte; siendo de cuenta del rematante los gastos 
de subasta é inserción de los anuncios en los periódicos oficia
les, y reservándose la Corporación el derecho de aceptar o des
estimar las proposiciones que se hagan dentro de los tres días 
siguientes á la subasta que se verificará por pujas a la llana. .

Madrid 1.° de Mayo de 4882.«E1 Presidente, Conde de la 
Romera.

D iputación p rov in cia l de la  Coruña.
En virtud de lo acordado por^ esta Diputación en̂  sesión 

de 80 del corriente, se saca á pública subasta el suministro de 
víveres que durante el año económico de 4888-83 se necesiten 
en el Gran Hospital y Casa de Expósitos de Santiago. #

La subasta tendrá lugar á la una de la farde del día 25 de 
Mayo próximo, en la sala donde celebra sus sesiones la Comi
sión provincial, ante el Vicepresidente de la misma, con asis
tencia del Contador de fondos provinciales y un Notario pu- 
blico, y simultáneamente en el propio dia y hora en la Secre
taria del Gran Hospital de Santiago ante el Director del esta
blecimiento, con asistencia del Secretario-Contador del mismo, 
por medio de pliegos cerrados arreglados al mpdelo puesto a 
continuación, los cuales se presentarán en el acto del remate ¡ 
djirante la primera media hora de la que queda señalada.

Para tomar parte en la subasta se necesita, respecto á la do 
esta capital, haber constituido en la sucursal de la Caja de De
pósitos, y para la de Santiago en la Administración-Deposita
ría del establecimiento, la cantidad señalada con este objeto 
en el pliego de condiciones á cada artículo á que se refiera la 
proposición, cuya carta de pago acompañará á la misma, como 
igualmente la cédula personal del interesado, sin cuyos requi
sitos no tendrá aquella valor alguno.  ̂  ̂ r

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
inmediatamente licitación oral entre sus autores durante cinco 
minutos, pasados los cuales se adjudicará el remate al mejor 
postor; pero si ninguno, de ellos so prestase á hacer rebaja en 
la licitación oral, se sortearán las proposiciones^ y se hara la 
adjudicación á la primera que salga de la urna. Si la igualdad 
resultase en dos proposiciones presentadas en la Coruña y 
Santiago, la subasta entre los autores^ de la misma se verifi
cará en esta capital en la forma,antedicha. # . _

Será de cuenta del contratista el pago de la inserción_de 
los anuncios de subasta en la G a c e t a  ú e  M a d r id  y  en los de
más periódicos oficiales en que se publiquen, ási cotno ? los de
más gastos que dicho acto origine. . . •. • • . h

Luego que la adjudicación haya sido aprobada definitiva
mente por la Diputación, ó en su defecto por la Comisión pro
vincial y Sres. Diputados residentes en la capital, el rematante 
duplicará el depósito interino entregando al efecto v.na canti
dad igual á la depositada, cuyo total constituirá la garantía
del contrato. , • • ,. ,.

El pliego de condiciones y tipos de los respectivos artícu
los objeto del remate estarán de manifiesto en la Secretaria 
de la Diputación y en la del Gran Hospital de Santiago.

Coruña 22 de Abril de 4882.==E1 Presidente accidental, Ma
ximiliano Linares.=El Secretario, Vicente Cid Osorio.

Modeló de-proposicioa.
D. N. N., vecino de , según cédula'personal n ú m .. . . . ,

que es adjunta, aceptando en todas sus partes las condiciones 
fijadas Para la subasta del suministro de víveres al Gran Hos
pital é Inclusa de Santiago durante el año económico de 4888 
á 4883, se obliga á facilitar los artículos (los que sean) por las 
cantidades que expresa (en letra y por pesetas), a cuyo efecto 
acompaña su cédula personal y el recibo del depósito pre
venido. - .. , .

(Fecha y firma del licitador.)

En virtud de lo acordado por esta Diputación en sesión de 20 
del corriente, se saca á pública subasta el suministro de ropas 
que durante el año económico de d 882-83 se necesiten en el 
G rm  Hospital y Casa de expósitos de Santiago.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del día 23 de 
Mayo próximo, en la sala donde celebra sus sesiones la Comi
sión provincial, ante ©1 Vicepresidente de la misma, con asis
tencia del Contador de fondos provinciales y de un Notario pú
blico, y simultáneamente en el propio dia y hora en la Secre
taría del Gran Hospital de Santiago, ante el Director del esta
blecimiento, con asistencia del Secretario-Contador del ihismo, 
por medio de pliegos cerrados, arreglados al modelo puesto á 
continuación, los cuales se presentarán en el acto^del remate 
durante la primera media hora de la que queda señalada.

Para tomar parte en la subasta se necesita respecto á la de 
esta capital haber constituido en la sucursal de la Caja de 
Depósitos, y para la de la de Santiago en la Administración- 
Depositaría del establecimiento la cantidad señalada con este 
objeto en el pliego de condiciones á cada artículo á que se re
fiere la proposición, cuya carta de pago acompañará á la misma, 
como igualmente la cédula personal del interesado, sin cuyos 
requisitos no tendrá aquella valor alguno¿

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá in
mediatamente licitación oral entre sus autores durante cinco 
minutos, pasados los cuales se adjudicará el remate al mejor 
postor; pero si ninguno de ellos se prestase á hacer rebaja en 
la licitación oral, se sortearán las proposiciones y se hará la 
adjudicación á la primera que salga de la urna. Si ladgualdad 
resultase en dos proposiciones presentadas en la Coruña y San
tiago,la subasta entre los autores de la misma sé verificará en 
esta capital en la forma antedicha. ;

Será de cuenta del contratista el pago dé la inserción de los 
anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en los demás 
periódicos oficiales en que sé publiquen, así como los déínás 
gastos que dicho acto origine. * >  ̂ ;

Luego que la adjudicación haya sido aprobada definitiva
mente por la Diputación, ó en su defecto por la Comisión pro
vincial y Sres. Diputados residentes en la capital, el rebiatante 
duplicará él depósito interino, entregando al efecto una cañti-* 
dad igual á la depositada, cuyo total constituirá la garantía 
del contrato. * • * " J. ,

BI pliego de condiciones y tipos de los respectivos artículos

objeto del remate estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación y en la del Gran Hospital de Santiago.

Coruña 22 de Abril de 4882.=Ei Presidente accidental, Ma
ximiliano Linares.==El Secretario, Vicente Cid Osorio.

Modelo de proposición.
D. N. N  vecino de según cédula personal núme

ro  que es adjunta, aceptando en todas sus partes las
condiciones fijadas para la subasta del suministro de ropas al 
Gran Hospital é Inclusa de Santiago, durante el año económi
co de 4882 á 1883, se obliga á facilitar los artículos (los que 
sean) por las cantidades que expresa (en letra y por pesetas), 
á cuyo efecto acompaña su cédula personal y el recibo del de
pósito prevenido. #

(Fecha y firma del licitador.)

D iputación p ro v in c ia l d e V alencia .
Acordada por la Diputación provincial para el dia 45 de Ma

yo próximo, á las doce de la mañana, en su sala de sesiones la 
subasta del servicio de impresión y publicación del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año económico de 4882-83, al tipo 
de 40.599 pesetas, y con arreglo al pliego de condiciones que 
queda áexámen del público en la Contaduría de fondos pro
vinciales y se ha publicado en el Boletin de la provincia corres
pondiente al dia 21 del corriente mes, se hace público este 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d rid  para conocimiento de los que 
quieran interesarse en aquel remate.

Valencia 28 de Abril de 4882.=E1 Presidente accidental, 
Andrés Miralles.

A dm inistración d el Correo Central.
DIA 5.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 90 Antero Montero.—Valencia.

94 Dominga Escalona.;—Toledo.
92 Francisco Sanmartin.—Bar celona.
93 Guillermo Hernández.—Carabanchel.
94 Manuel Godinez.—Puente de Vallecas.
95 María Rosario— Morata de Tajuña.
96 Manuel Herrero.—Santiago.
97 Nicasia Velasco.—San Cristóbal.
98 Pedro Cabezón.—Alcalá del Rio.
99 Pedro Calomarde.—Castilla.

400 Primitivo Delgado.—Zaragoza.
4C1 Prudencia González.—Barajas Sierra.
402 Rosa Escudero.—Barranco Pardo.
403 Soledad Bernociílo.—Alcalá de Henares.
404 Victoria Martin.—Chamartin.

Madrid 5 de Mayo de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de T elégra fos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 5.

Bstacion de oríge*. dei dS ”, rio. Domicilio.

Colombres  Paycio................. .. Bureau Restan, 1.
Guernica.............. Leoncio Vicente . . .  Paseo San Vicente, 3,

cuarto izquierda.
Aran juez.   Gregorio de la Cruz. Soldado, 20, tiénda.
Bilbao. . . . . . . . . .  Rafael Turrielo.. . .  San Bartolomé, 8, se

gundo derecha.
Sevilla................. González B otella... Revisor, 20, Atocha.
Laroquebrou. . . .  Mondoisut.. . . . . . . .  Commercio.
Huesca................. Mariano Barbero... San Jorge, 26.

Madrid 5 de Mayo de 4882.«=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Tomás Soler.

Junta diocesana  
de construcción y  reparación  de tem plos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Abril, 
se ha señalado el dia 34 del presente mes de Mayo, á la hora 
de las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de Re
sulto, Concejo de Cangas de Tineo, bajo el tipo del presupuesto 
d e  contrata, importante la cantidad de 4.467*75 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en Iá 
instrucción publicado con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; baldándose de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro-

yeCLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, suje
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta, su
basta la cantidad de 209 pesetas en dinero ó e n ^ e fe c ^ e d a  
Deuda pública, conforme á lo dispuesto por Real decreto de
de Agosto de 4876. ,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verifieádo el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. n

Oviedo i.° de Mayó de 4882.==E1 Vicepresidente, Doctor Juan 
Alvarez de Viña, Dean.=~El Secretario, Doctor Benigno Rodrí
guez, Canónigo. v

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha . . . . .  de . y de las condiciones que se exigep 
para la adjudicación de las obras de s e ' eompro^W
tom ará su cargo la construcción de las mismas, com estríe á  
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad de. . . .  • < .

(Fecha y  firma del próponente.) .
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el A , , ,
virtiendo que será desechada toda proposiwon en que ^ s e  ex 
prese determinadamente la cantidad en pesetas y ráutim » 
crita en letra, porla qué se comprométa el proponente a ja W  
pucion de las obras.

Fábrica de armas de fuego portátiles de Oviedo.
- Artillería. :

D. Manuel Gomes de Rozas, Comisario de 
mero clasa é*aduadÓ, de seguida •
Cuerpo administrativo del Ejército oon destino en 4a , v



Gaceta de Madrid.=Núm. 126. 6 Mayo de 1882. 381

d e  a m a s  de esta «cits&ad, y  Secretario de la Junta económica 
de la misma, de l a  que es Presidente el!Sr. D. Wenceslao Ci- 
fucntcs y Diaz, Coronel de artillería  y Director de dicho e s ta 
blecimiento. , _ __ « -n’ *

Kaero saber q u e  aprobado por e l Exorno. Director gene
ra l del Cuerpo en fS  dél actual el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta las obras necesarias para la  cons
trucción de agtia notable desde la caja de distribución que se 
encuentra dentro^de la  Fábrica y  ̂ establecimiento de fuentes 
e n  los talleres de la misma, se anuncia por el presente que 
aquella te n d rá  lugar ante la  expresada Corporación el dia 5 
del prójim o mes<ide Junio, á las doce en punto de su  m añana, 
bajo el precio lim ité de 4.790 pesetas; advlrtiendo que las pro
posiciones extendidas en papel del sello de oficio, serán redac
tadas con sujeción al siguiente formulario, y que el pliego de 
eondiciones se hablará, de manifiesto todos los dias no feriados, 
desde la so sh o y m e d ia  de la m añana á dos de la  tarde, en la
ComisaríA-Intercanción de esta Fábrica.

Oviedo 29 de Abril de i882.=M anuel Gómez de R ozas.=  
Vi* lo ^W eñ eesiao  Cifuentes.

Modelo de  pm posie im .
1. NJN., vecino de  por sí (ó á nombre de D. N. ¡N.,

wec&M> . . . .  .),€3egun cédula personal que exhibe, pmra lo cual 
tse ¿alia 'debidam ente autorizado, hace presente que impuesto 
d e l  ¿nuncio  inserto en el núm ero de la G a c e t a  d e  Ma
drid ó en el BoUíin oficialée esta provincia, n ú m ero .. . . .  cor
respondiente al d i a . . . .  ..9y  del pliego de condiciones á que se 
Tefiere, reía ti vos!$mbos documentos á la contratación en pú
blica subasta de las obras necesarias para la conducción de 
<agua potable y»establecimiento de fuentes en los talleres de la 
Fábrica de arm as de esta ciudad, se compromete á efectuar d i
chas obras e n la ja n t id a d d e . . . . .  pesetas (en letra y  s in e n -  
isÉe&d&j

|Feeha y  firma del Interesado.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empwktito de 4868*— Pago de intereses.

¿ o s  tenedores de las carpetas números 1.129 á 1.290, ambos 
inclusive, del cupón núm. 43 vencido en 1.® de Enero próximo 
pasado, pueden presentarlas el m ártes 9 del actual en la  Te
sorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desde las once 
de la  m añana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación, correspondientes á los seña
lamientos anteriores.

Do que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos. ^

Madrid 5 de Máyo de 4882.*«E1 Alcalde-Presidente, José 
Abase&L —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CADIZ.

D. Bernarda Cernuda y  Bauza, Teniente de Ingenieros y F is
cal en la sum aria que se está instruyendo contra el soldado 
José Corchon Flores por el delito de deserción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
conceden, por el presente cito, llamo y emplazo al soldado segun
do  de la prim era compañía y primer batallón del tercer regi
miento Ingenieros, José Colchón Flores, hijo de Segundo y de 
Dolores, natural de Carmona, de estado soltero, y cuyas señas 
son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, na
riz  regular, barba poblada, y boca regular, para que en el tér
m ino de 80 dias, á contar desde la  publicación del presente 
edicto en l a  G a c et a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia  
de Sevilla, comparezca en el cuartel del tercer regim iento de 
Ingenieros á responder en la sum aria que por él delito de de
serción se le instruye; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se-fijárá 
en los sitios de costumbre.

Dado en Cádiz á 86 de Abril de 1882.=®=Bernardo Cernuda.

NÁJERA.
D. Sebastian Cossío de León, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in 
fantería de Cuenca, núm. 87.

Habiéndose ausentado desde esta ciudad, donde se hallaba 
de guarnición, el soldado dfe la segunda compañía de dicho ba
tallón y regimiento Cristóbal de la Cruz Cruz, natural de Casa- 
bérmeja, provincia de Málaga, á quien estoy sumariando por el 
delito de prim era désercion;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito.'llamo^y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel que 
ocupa este regimiento, donde deberá presentarse dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, sin más llam arle ni emplazarle; y de 
no verificarlo en el plazo señalado le seguirán los perjuicios 
consiguientes á  su inobediencia y rebeldía.

Najara 89 de Abril de 4882.=Sebastian Cossío.

Juzgados de primera instancia.
AMURRIO. #

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de prim era instancia de 
Amurrio y  su par tido.

Por el presente quinto edicto hago saber que D. Pablo Ola- 
riz, Registrador de la propiedad interino que fué de este par
tido, cesó en el desempeño de dicho cargo en el mes de Julio 
de 4877; en su consecuencia, las personas que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho? funcionario, podrán compare
cer ante este Juzgado dentro del térm ino legal; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 81 de Marzo dé 1882,—Luciano del 
Hoyo.=Por su  mandado, Manuel Perez.

BURGO DE OSMA.
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de prim era instan

cia de esta villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Bernardino 

A rribas Perez , de 35 años de edad, viudo, natu ra l de Fuens&u- 
co y  vecino de Soria, pordiosero, á  quien se le sigue causa en 
este Juzgado por incendio de corrales en el pueblo de Morcue- 
ra, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde el 
en que se verifique la inserción de este edicto en la Ga c eta  de  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á  hacerle saber y noti
ficar u% auto acordado en esta causa;' apercibiéndole que de 
no verificarlo en el plazo fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en e l Burgo de Osma á  30 de Marzo de 1882.==Lau- 
rentino Oeam po.=Por su mandado, Pantaleon Hernando.

CAZALLA.
B. Francisco Oantis&n y Cotano, Licenciado en Jurispru

dencia, Juez municipal é interino de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á José Moreno Valle, Vicen
te Serret y Garisa, Patrocinio Muñoz Serna, álias Mañeto, y 
José Diaz Campos, vecinos que fueron de la villa de las Radas, 
y  cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á rendir declaración en 
causa seguida por sustracción de hortaliza á  Antonio F igue- 

r roa Escribano; apercibidos que de no comparecer les parará 
1 el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cazalla á  £8 de Marzo de 1882.=»Franc]Sco C anti- 
sa n .= E l Escribano, Valeriano Vera.

CIUDAD-REAL.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia de 

esta-capital y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Joaquín del Cas

tillo, Maestro sillero del regimiento caballería de Farnesio, para 
que en el térm ino de 10 dias manifieste á este Juzgado si como 
parte ofendida tiene^algo que oponer á la  gracia de indulto que 
Martin Sánchez García, Angel Alvarez Sepúlveda y Pascual 
Hernández García han solicitado de las penas que les han sido 
impuestas en causa que en este Juzgado se les siguió sobré sus
tracción de géneros de comercio; apercibido que dejando tras
currir el término prefijado se le tendrá por conforme.

Dado en Ciudad-Real á £9 de Marzo de 1882.=Diego Carri
llo de Albornoz.*=Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

LA CAÑIZA.
D. Manuel María F idalgo , Juez de prim era instancia del 

partiuo de La Cañiza.
Por la presente cita, llam a y emplaza á Constantino Perez 

Salgado y Dámaso Vázquez Alvarez, naturales de la parroquia 
de Milmanda, d istrito  de Alcebedo en el partido de Celanova, 
para que dentro del térm ino de 45 dias se presenten en este 
Juzgado con objeto de nombrar Procurador y Abogado que les 
represente en la causa que se les instruye sobre robo de herra
m ientas á D. Francisco Franco; apercibidos que no verificán
dolo les pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dada en la villa de La Cañiza á 28 de Marzo de 1882.=Ma~ 
nuel María. F idalgo.=D e su orden, José Travadela.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de prim era instancia en providencia de este dia, 

dictada en causa que se sigue sobre m uerte de Francisco Alva
rez Rodríguez, ”ha acordado que Antonio Bueno Galvez y Sal
vador Moreno Navarro comparezcan en este Juzgado dentro de 
los 15 dias siguientes al en que aparezca inserta esta cédula en 
los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Y con el ñn Sé que llegue á  conocimiento de los mismos, 
expido la presente, que firmo en La Carolina á 29 de Marzo 
de 1882.==Juan Román.

LAGUARDIA.
D. Galo Sañz y Peña, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Laguardia y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llam a y em

plaza á todos los que se crean con derecho á la  m itad de los 
bienes que constituyen el mayorazgo fundado en esta villa por 
D. Mateo de Guevara y Colmenares en Si de Marzo de 1710 por 
testimonio de D. Juan de Armendariz, de cuya vinculación fué 
últim a poseedora Doña Joaquina Martinez de Baños, para que 
en el término de dos meses acudan á este Juzgado á usar del 
que les competa; debiendo advertir que ya lo tiene realizado 
D. Gabriel Bueno González, vecino de Tordesillas, nieto de la 
últim a poseedora; bajo apercibimiento de [que ño será oido en 
este juicio el que no comparezca déntro de esté último plazo.

Dado en Laguardia á 3 de Mayo de 1882.=Galo Sanz.== 
Ante mí, Vicente de Castro. X —1437

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito  de la  Universi
dad dé esta Corte.

Por el presente, mediante* ignorarse el actual domicilio y  
paradero de D. José Perez de Tejada y D. Santiago de Motta, 
Síndicos del concurso de acreedores á los bienes de Doña Hab
ría  Josefa Iruneiaga, se hace saber á  los mismos el fallecimien
to de su Procurador D. Manuel García Besteiro, y se les requie
re para que en el término de ocho dias comparezcan ante este 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, por medio de 
otro Procurador con poder en forma á usar de su derecho en la 
pieza sétima de los autos de testam entaría de D. Alejandro Es
quí vel; bajo apercibimiento de que si no comparecen se enten
derán con los estrados las diligencias respecto de dichos Síndi
cos, parándoles el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 28 de Abril de 188S.=V.® B.®=José María, 
Lopez.=E l Escribano, Manuel Viejo. X—4433,

HARTOS.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado dé este partido doy 

fé que en el expediente de pobreza suscitado por el Procurador 
D. Francisco Villegas Morales, en nombre de Nepomueeno Fer
nandez Garrido y consortes, vecinos de la Higuera de Calatra— 
va, ha recaído la sentencia que copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Hartos, á 13 de Marzo de 4882, 
el Sr. D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia da 
la misma y su partido; habiendo visto estos autos, incidente de 
pobreza interpuesto por el Procurador D. Francisco Villegas 
Morales, en nombre de Nepomueeno Fernandez Garrido, Anto
nio López Vallejo, Antonio Mateos Vallejo y otros vecinos de 
la villa de la Higuera de Calatrava, con su Abogado D. Toribio 
Herrero y López, para litigar y hacer ciertas reclamaciones 
contra D. Ramón Sotomayor Cruzado, como albacea dativo r en 
los autos de testam entaria por óbito de D. Francisco María • 
Montoro y Gordo, de los que, y

1 /  Resultando que con fecha 9 de Diciembre del año próxi
mo pasado de 1881 se dedujo por parte del Procurador mencio
nado, en nombre de Antonio López Vallejo y otros, demandado 
pobreza para litigar y hacer las reclamaciones correspondien
tes al albacea dativo en dicho juicio D. Ramón Sotomayor y 
Cruzado:

2.° Resultando que de la misma se confirió traslado al ci
tado albacea y al Promotor fiscal del Juzgado; y por no haber 
contestado á la misma el D. Ramón Sotomayor se declaró en 
rebeldía; siguiéndose la misma en tal concepto, y entendiéndose 
las notificaciones y demás diligencias al mismo correspondien
tes con los estrados del Juzgado:

1.® Considerando que recibido el incidente á prueba, se ha 
justificado por parte del Antonio López Vallejo y demás con
sortes, que sólo viven de su jornal, y aunque algunos de los 
mismos poseen algunos cortos bienes, éstos no producen ni con 
mucho el jornal de dos braceros en su localidad:

2.® Considerando que en tal concepto los citados en la pre
sente demanda deben ser declarados pobres para el objeto de 
su pretensión:

Vistos, así como lo que se dispone sn  los artículos 14 y 15, 
en sus números 1.® y 3.®, 19 y 20 de la vigente ley de Enjuicia
miento civil, el citado Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo.

Que debia de declarar y declaraba pobres en el concepto le- - 
gal á Nepomueeno Fernandez Garrido, Antonio López Valle*-: 
jo, Francisco Lopera Ramírez, Ana Anguila Dominguez, Sál- 

> vador Fernandez López, Vicente Ocaña Camacho, Francisco 
López Muñoz, Juan Ramirez Parra, Antonia Josefa Rueda'‘R a -  
mirez, Francisco Hidalgo Ruiz, Pedro Gutiérrez Ocaña, Mánuel 
Antonio Dios y Ortega, María Josefa Anguita y R ueda^Juan 
Anguita P arra , Magdalena Franco Garzón, Manuel R ued^peas, 
José Ocaña Rueda, Pedro Liébana Gutiérrez, Mariano Villen 
Cuenca, Jacinto A nguita Garrido, Juan Rojano Lope¿„ Despo- 
soria Anguita Garrido, José Ruiz Lopera, Benito "Gutiérrez 
Ocaña, Mariana Ruiz Lopera, Francisco Anguita Torres, José 
Aguilar Cámara, Jesé María Ocaña V illen, Antoiíio Anguita 
Fernandez, Juana Rueda Ram irez, Francisco Ocana Peinado, 
Manuel Tito Fernandez Muñoz, Antonio Portero Montilla, An
tonio Velasco Casado, José Ocaña Camacho, Juan Fernandez 
Garrido, Manuel Arquillo Rueda, Márcos Loperp, Peinado, Ma~

) nuela Ocaña Villen, Sebastian Ocaña Pino, Manuel Fernandez 
y González, Benito Rueda Anguita, Manuel Vallejo Gutiérrez, 
Pablo Liébana Ortega, Teresa Rueda Vallejo, María, de la Cruz 
González Ramirez, Pedro Jiménez Rojano, Pedro Rueda Ruiz, 
Juan Liébana Berneo, José Anguita Rueda, Antonio Orozco 
Anguita, Domitila Anguita Garrido, Pablo Liébana Berneo, 
Antonio Fernandez Ocaña, Francisco Vallejo Garrido, Juan  
Ocaña Parra , Antonio Ocaña Anguita, Pedro A lcántara P a r^ á y  
Anguita, Antonia Anguita Ruiz, Bartolomé Torres Ramirpé,^ 
Antonio Fernandez López, Manuel Guillen Cuenca, Juan An
drés Rojano Ceas, Antonio Crispin González Franco, Vicente de ' 
Dios y Ortega, Juan Andrés de Dios y Ortega, Antonio Ji
ménez Rojano, Antonio Rueda Anguita, Juan Ocaña Aguilar, 
Antonio José Gutiérrez Lopera, Cármen Arjonilla Serena, Con
cepción Fernandez López, Mariano Barranco Ocaña, Juana An
guita Barranco, Francisco Hartos Blanco, Diego Cuenca An
guita, Manuel González Franco, Antonio José Cuenca López, 
Cristóbal Garrido Camacho, Manuel Torres Guillen, Juan An
guita Ruiz, Rufino Anguita Ocaña, Tomás Fernandez .Moreno, 
Antonio Anguita Fernandez, Pedro Rueda Anguita, Donoso 
Ocaña Villen, Leonardo Arquillo Fernandez, Plácido Ocaña 
Aguilar, Lúcio Gutiérrez Lopera, María Peinado Aguilera* An
tonia Aguilar López, Manuel Garrido Peinado, Benito Vallejo 
Anguita, Fausto Anguita Fernandez, María Concepción Torres 
Ramirez, Antonio Rojano Rueda, 'Pedro Dominguez Rueda, 
Ana Gutiérrez Ocaña y Antonio Matías Vallejo, á los que se 
les ayudará y defenderá 3Smo á tales, usando del papel que la  
ley marca á los de su clase.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, asi le 
pronunció, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fé .= Juan  de Luque Izquierdo.=A nte mí, José María Molina.»

La sentencia inserta concuerda con su original, á que me 
refiero. Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente, que firmo en Martos á 4.® de Abril de 1882*=EJ. 
Notario actuario, José María Molina. —P

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
En los autos juicio ordinario que sigue en el Juzgado de 

prim era instancia del distrito  de la Lonja de la ciudad de 
Palm a de Mallorca y Escribanía del infrascrito actuario Don 
Joaquín F erragut y Capó contra José María Sastre, moreno 
libre, sobre cancelación de la escritura pública que otorgaron 
ambos interesados el dia 31 de Enero de 1861 ante el Escribano



5 8 2  6 Mayo de 1882 , Gaceta   de Mádrid.=Núm. 126 .

del Jüfcgado militar de Marina D. Joaquín Pujol y Mu Atañer, y 
la hipoteca constituida por el demandante Ferrar  ̂ favor de 
dicho José Fiaría Sastre, en los cuales ha r e o ^ 0 la pr0Yi¿en.  
d a  que es del tenor siguiente:

«Pairea 8 de Abril de ÍS8&—A \q principal por presentada 
la escritura de poder y demás documentos que se acompañan, 
se h a  por interpuesta ia presente demanda, y de ella se confiere 
traslado á José María Sastre, moreno libre, hijo de Muza y de 
Signa, natural de Üsava, provincia de Cotócoli, a quien se ci
tará y emplazará para que dentro del improrogable plazo de 
rmeve días comparezca en estos autos: al primer otrosí, como 
'ge pide, despachándose al efecto el oportuno exhorto al señor 
Juez decano de Madrid para que tenga lugar la publicación de 
la  cédula en la G aceta ,: al segundo otrosí, devuélvase la escri
tura de poder, dejándose en su lugar testimonio literal de ella; 
y  al tercer otrosí, por hecha la manifestación.

Lo mandó y firma el Sr. D. Victorio Andrés Catalan, Juez 
de primera instancia del distrito de la Lonja de esta ciudad, 
doy fé.=^Yictorio Andrés.=Ante mí, Antonio María Rosselló.»

Y se previene al mencionado José María Sastre, moreno 
libre, de que si no compareciese en los mencionados autos den
tro del término señalado, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Palma 11 de Abril de 1888.=Antonio María Rosselló.
X —1435

TERUEL.
D. Francisco de Regis Martin y Gaudó, Escribano del Juz

gado de primera instancia de la ciudad de Teruel y su partido* 
Certifico y doy fó que en los autos que más abajo se men

cionan se encuentra el siguiente edicto original:
«D. José López Civera, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad y ejerciente el de primera instancia de la misma por 
ausencia del propietario.

»Por el presente primer edicto hago saber que en los autos 
incoados por el Procurador de este Juzgado D. Pascual Serra
no, en nombre de Jerónimo Fombuena y Gutiérrez, Rafael 
Fombuena y Gutiérrez, Joaquín Perez y Gutiérrez, Teresa 
Fombuena y Gutiérrez, Luis Izquierdo y su esposa Ramona 
Fombuena y Gutiérrez, sobre mejor derecho á los bienes deja
dos por Fidela Muñoz y Soriano, natural y vecina de Villel, 
que falleció bajo disposición testamentaria otorgada en 5 de 
Dic-iembre de 1860, y en la cual distribuyó sus bienes entre sus 
legítimos herederos, se acordó citar y llamar á los que se con
sideren con derecho al goce de los citados bienes, á fin de que 
dentro del término de dos miases comparezcan ante este Juzgado* 
á hacer uso del mismo; debiendo advertirse que se ha presen
tado como parte actor a el mencionado Procurador en la repre
sentación arriba indicada, alegando el derecho privilegiado de 
sus representados al disfrute y propiedad de los expresados 
bienes, en razón á ser parientes de la testadora en cuarto grado 
civil. .

«Dado en Teruel á 29 de Abril de 1882.=José Lopez.=De 
su orden, Francisco de R. Martin.»

Concuerda con su original á que me refiero. Y para que 
conste libro el presente para su inserción en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , que firmo en Teruel á 29 de Abril de 1882.=*V.® B.#=  
El Juez de primera instancia ejerciente, Lopez.=Francisco de 
R. Martin. X —-1440

NOTICIAS OFICIALES.

Unien de Dos.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Se cenvoea á junta general ordinaria á los señores socios 
para el dia 20 del actual, á las nueve de la noche, en la calle 
de Hortaleza, núm. 1, tienda.

Madrid 5 de Mayo de 1882.==E1 Presidente, Blas de V i- 
vanco. X —1439

Sociedad general de Fosfatos de Cáceres,
Villalar, 7.

La Sociedad general de Fosfatos de Cáceres celebrará junta 
general ordinaria el jueves 25 del corriente, á las tres de la 
tarde, en las oficinas del Banco de París y de los Países Bajos, 
calle de Antin, núm. 3, en París, con objeto de examinarla 
Memoria del Consejo de administración y las cuentas del ejer
cicio de 1881.

Madrid 3 de Mayo de 1882.=Un Administrador, S. Moret—  
Un Administrador, J. de la Gándara. X —4436

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Ds los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i- 
srta de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘26 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de l ‘2d á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de £‘05 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘44 á 0‘56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*20 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro. *
Trigo (precio  ̂medio), á 34*18 pesetas el hectóiitro.
Cebada (precio medio), á 22*15 pesetas el hectolitro.

M íes degolladas. — Vacas, 227. — Carneros, 3.—Corderos, 
1.176.—Terneras, 55.—Ovejas, 1.—Total, 1.462.

Su peso en kilogramos. .........   57.093

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUHTOS BB K B CAU B ACIOS . Pt& s. C é *U . PÜSTOS M  RBC1TJBAGI0B. P í m .

Toledo......................  2.599*38 Ciudad-Real  2.068*66
Segovia....................  2.036*58 Correos...................  46*07
Norte  8.078*91 Mataderos...............  15.798*64
Bilbao   1.499*33 Mostenses   2.886*35
Aragón....................  1.006*06 Fábrica de gas.. . .  »
Valencia..................  2.953*54 -------------
Mediodía.................  23.358*01 T o t a l ........... 62.331*53
   .... ..............................W,„ I     I llü.ll

Madrid 5 de Mayo de 1882.

O b s e r v a t o r i o  d©  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia o de Mayo de 1 8 8 2 .

.

4TTn, .  TEMPERATURA
T i y humedad del aire.

BORAX. barómetro T¿RM6METíTo~  WfiECC' OT SSTAD°

/« • " y 1»  Húmedo- 7 tía,e ,W ri“ t0- iel ^
milímetro*. Seco.

6 de la m .. 704*08 7*2 7 0 S. O . . .  Calm a. Cubierto.
0 de la m .. 703*96 10 0 8 8  S .S . O . Id e m .. ídem .

I S d e ld ia . .  708 34 12*7 40 4 S. O . . .  Idem . .  Casi cub.°
8 de la t . . .  7u2*45 4 7*4 4 2*4 S ................Id e m .. Cubierto.
6 de la t . . . 703‘ 17 1 14  9*3 S. O . . .  B.a lig .a Idem .
9 d e l a n . .  704*01 94 7*7 N .O . . .  Id e m . .  Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  *7*4.
Idem mínima...............................     5*9

Diferencia ...........     1 1 5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24'0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ...................  50*8

Diferencia.........................................................................  26 8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ l a
tierra vegetal ó laborable........................................................  26*o

Idem mínima id .........................................................   6*8
Diferencia ....................... .................... ............. .. 4 9'2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).................... . ..............................................    354

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ...................  2*7
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

d é la  noche  ..................  — B‘0

Lluvia en las últimas 24 h o r a s . . . . . . . . . ................   1*4

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Peninmlat á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, él 
dia 5 de Mayo de 4 8 8 2 .

Altura Tempera- Direc- Faena

.OCALIDABES. í  d . .  4.1 M  * * *

Jmiltaetrós “  "

5. Sebastian. 757*9 46 3 N. O .. . Calm a. Casicub.*. Tranq.*
filbao  758*5 45*4 S . .Bris&. .  C ubierto.. Idem.*
)viedo  759*0 4 0*0 N .O . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  » *
loruña (7 h.) 757*0 4 3*3 N. O . . Calm a. Idem . . . . .  Rizada.
Santiago.... 760*4 43*1 O. S. O Id e m . .  Casicub.°. »
’ontevedra.. 760*5 4 3 3 N. O . . .  B risa. .  Nuboso. . .  »

) p o r t o . . . . . .  762*5 4 3*0 N   » Ais. nubes. A . a^t.®
A sb oa(8 h.). 763*2 41*0 N .O . . .  B.a fte.. M-.nubosos Idem .
lá c e r e s . . . . .  * 4 4*3 S Viento Cubierto.. »
J a d a jo z ..... 764*8 44*0 O  » N u b o so .., »

LFern. (7 h.) 764*0 4 4*6 S, S. O. B r isa .. Cubierto.. Agitada
Sevilla  761*4 44 6 S O . . .  C alm a. Id em   »
f a r i f a 7624 44*2 S. O . . .  Viento* Id em  Rizada.
Jranada.. . .  764 3 4 3*7 O   Calm a. Id em . . . . .  »

Cartagena... 760*0 46*3 S. O . .  Brisa. Casi cub.#. Oleaje.
A lic a n te .... 761*8 21*2 S. E . . .  Calm a. N ubes Tranq.*
Murcia  760*5 4 8*0 O. N. O. B risa .. N u b o so ... *
V alen cia .... 760*6 4 8*0 O . . . . . .  Id e m .. Cubierto.. »
?alm a  764*4 2&‘6 S .Calm a. Despejado Tranq.a
Barcelona... 760 8 46*0 » B risa .; N u b e s ... P.oleaj.

reruel  759!6 42 3 S. O . . .  Id e m .. Cubierto.. »
Zaragoza.... »  472  S. K . . .  Viento. I d e m . . . , .  »
Soria  756*5 9*3 S   B risa .. Idem   »
Búrgos  760 9 7*0 S. O ..  Calma. Ldem  »
Valladolid... 761*5 40*0 O. S. O. B r isa .. Id em   »
Salamanca.. 760*4 9*0 O. N .O . íd e m .. íd e m   »

Madrid  761*3 40*0 S .S  O, Calma. Id e m   »
E s c o r ia l.... 763*6 7*4 O  íd e m .. I d e m . . . . ,  »
Ciudad-Real. 764*5 41*6 O  Idem . .  Idem   »
k lb a c e te .... 763*4 4 4*3 N .O ; . .  B risa .. I d e m . . . . .  »

París  755*7 8*4 S. O . B.Mig.* N ie b la ... .  »
3ris-Nez  758*4 44*0 s. O . . .  Calma. N u b o so ... s
3t. Mathieu.. 757*3 40*1 2 . s . E. B.* fte . L lu v ia .-•• *
[slad‘A i x . . .  758*9 4 1*7 S. S. E. íd. lig.‘ Cubierto.. »
Biarritz  759*0 44*4 E .S .E . Calma. L lu v ia .. . .  »
f ie r m o n t... 760*9 4 0*2 O  B risa.. Ais.nubes. »
Perpigtóm... 760*4 45*4 N . . . . . Calm a. Cubierto.. »
5icie....................  759*0 44*0 O .N .O  Viento. Ais. nubes »
S iza .. . . . . . .  758*5 43*6 N. f í . . .  B.* lig.* I d e m . . . . .  »

Malta  760*7 4 7*0 'E .S .E . B risa .. Ais. nubes »
P alerm o.. . .  764*8 48*4 » Calm a. M. nuboso. »
Jápoles  764*6 46*3 O ...,. B.‘  fte .. Cubierto.. *
Roma.. . . . . .  762*0 17*1 O. S. O. B risa . .  Despejado. »

RETRASADO.

Dia 4,

ValdesevillaJ 765‘5 | m  |n . 0 . . . ¡B r i s a . . j N n b c s o . . .|  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

S eg ú n  lo s partes recibidos, ayer llo v ió  en A v ila , B ilb a o , 
B úrgos, C áceres, C órdoba, G ranada, H u e lv a , L eón , L érid a , L o 
groño, P alen cia , P am p lon a , S ego via , T eru el y  V a lla d o lid .

Bolsa de M adrid
Cotización oficial del dia 5 de Mayo de 1882, comparada  

la dd dia a n terior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS................................................ .... .......
Dia 4. Dia 5.

Reata perpétua al S por 4 00 interior,*. . . .  29*30 29*30-32 4[2-22 2{S
29*47 412-20 

á plazo. » »
no publicado.. 29*35 »

pequeños. 29*30 29*22 1]2
Idem id. exterior......   —  34 0{0 si íqo-30'75

no publicado » 30*821j2
Obligaciones generales por ferro-carriles,

da m  pesetas, al 6 por 4 00  .................  57*80 57^90-95-75-80-85
no publicado. 57*90 »

á plazo. »  58 0¡0 fin cor.
Títulos provisionales de Deuda amorti-

z&ble al 4por 1 0 0 ... ........................   80*30 80*30-25-20-45
pequeños. 80*40 80*25

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*90 98*90-99 OiO-98‘95
no publicado. 99 0[0 99 OjO

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 400
anual..........................................     400*30 4 00*35

Acciones del Banco de España... . . . . . . . .  424 0|0 424 0j0 -*23‘50
no publicado. 423*50 422 0|0

Idem del Banco Hipotecario de España,.  » »
no publicado. 448 0[0 4 48 0̂ 0

Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  » »
Obligaciones del mismo     » 4 04*50

Cambios oficiales sobra plazas del Reino.

SAKO. BENEFICIO. BAÑO. lElBVtCXO,

Alb&ceW.,.. par¿ » LogroSo.... p«r¿ »
á lc o y ....... » 418 Lorca.. . . . . .  4¡t
Alicante,...  ̂ 4 [4 L u g o .. . . . . .  » 4}2
Almería.,... » 1 [4 Málaga.. . . .  » 4̂ 8
Avila   1\h * Murcia  v 3[8
Sadajoz...,. > Orense  & ■ 4¡i*
Barcelona... » 7[8 Oviedo  » 4 [2
B éjar...,. . .  par. * Palencia.... » 4 ¡4
B ilb ao ...... »  4{2 Palma Malí* »
Búrgos...... par. i Pamplona... par. »
Sáceres,.... * 4̂ 4 Pontevedra. » . 4)fft
C á d iz ....... * Reus..  par. a
Cartagena... * 3 8 Salarñánca.. pan »
Casteilon.... » M$ S. Sebastian. » #^2
Ciudad-Real. par. » Santander... »
'Córdoba...... » 4]4 , Sta.CruzTfe. par. »
Goruña..... » 3[4 Santiago.... »
Cuenca..,.. 4p4 * Segovia  par, »
F erro l...... » 4 [2 Sevilla.  »
Gerona..... par. » Soria. . »
(iijon.. . . . . .  » 41* Tarragona.. » 4|S
Granada.... R8 » T eru el...... par. »
Guadalajara. 4i4 » T oled o...... 4 [4 »
H a r o ... . . . .  par. ^ Tudela... . . .  í j í  »
S u e lv a .,... »  ítB Valencia..,. a 4|A
Huesca  » 4[8 Valladolid.. » 4
íaen   par. » V i g o .. . . . . . .  » 5[8
íeres Frost1 » 412 Vitoria  par, ,*
L eo ® ,....... » SjS Zam ora..... 4[4 »
Lérida...... par. » Zaragoza.... »  ^ 4
Linar*»-.... par, g *

Bolsa» extranjeras.
PARÍS 4  DS MAY0.

S por 408 exterior. ..........  á f 8 R4.
f  por 4 09 interior   á »

tm dos M f motes*» Deuda amort. interior. é »
Idem id. e x t e r io r .. . . . . . . . . . .  é »
Obligacroaes sobre las Adna- 

n&s do C u b a .....   á 498*75.
( I  por̂ ^ 4 6 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 83*70.
IB m   ........   á im o .

üoMolidadosífi-glese?.,.,,      é 404 41 [16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 46*95.
París, ¿ 8 dias vista, fr-> 4*90.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Áníe-Porlam -Latinam, y San Juan Bamasemof 
confesor.

Cuarenta Horas en la Basí ica de Nuestra Señora de Atccha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las echo y tres cuar
tos.—A beneficio de Doña Dolores Cortés.—Marina.—Wals es
pañol.—Marina.—La serenata.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañía 
italiana.—Pablo y Virginia,—La Princesa Por je.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Lo sea chierre della regina.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nneve.—Luces y som~
Iras.—La canción de la Lola.—Los baños del Manzanares 
Luces y sombras.

TEATRO LARA.—A las nueve.— Turno 3.* impar.— Robo 
en despoblado.—\Nicolás\—Perros y gatos.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
Gran función, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID— Paseo de 
la Castellana— BataUa de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde ia salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


